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CONVOCATORIA

de sesión Extraordinaria de Pleno

Primera Convocatoria

Día:   28/11/2024
Hora: 09:30 horas
Lugar: Salón de Plenos de la Casa Consistorial

Este órgano colegiado celebrará sesión en primera convocatoria en el día, hora y 
lugar indicados y, si no asistiera número suficiente de miembros para celebrar la sesión, le 
cito, en segunda convocatoria, el día siguiente hábil a la misma hora, para tratar de los 
asuntos que a continuación se relacionan, esperando concurra Vd. al acto, y si por causa 
justificada no pudiera hacerlo, deberá comunicarlo a esta Presidencia con la antelación 
necesaria. A partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y cuantos 
antecedentes se relacionan con los asuntos que comprende la convocatoria, al objeto de 
que pueda conocerlos antes de la sesión.

Referencia: Pleno extraordinario 28.11.2024

Expediente: 2024/00033319S

Unidad:    Negociado de Actas
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ASUNTO: Pleno extraordinario 28 de 
noviembre de 2024
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ORDEN DEL DIA.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ESPECIAL 
DE CUENTAS

1. Intervención. 
Número: 2024/00018975T.

Resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.). 

 

 

 Esta Alcaldía RESUELVE: 

Convocar la sesión extraordinaria de Pleno el día 28 de noviembre de 2024 a las 
09:30 horas en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

MOTIVACIÓN DE LA SESIÓN.- La convocatoria de la sesión con carácter extraordinario, se 
justifica en la necesidad de resolver las alegaciones y/o reclamaciones formuladas al 
acuerdo inicial, así como la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal 
del IBI a efectos de su entrada en vigor y aplicación. 
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